
 
 
 
 
 

RESOLUCION No.  009-2000 
 
 
 
El Consejo Universitario de la Universidad  Centroccidental “Lisandro Alvarado", 
reunido en su Sesión No. 1170 , Ordinaria, celebrada el día 29 de marzo del 2000, 
en uso  de las atribuciones establecidas en el Artículo 22 de la Ley de 
Universidades y en el Artículo 9 del Reglamento de la Universidad Centroccidental 
“Lisandro Alvarado”, 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 
La necesidad de determinar con precisión, que el plazo establecido en el Artículo 
43 del Estatuto Unico del Personal Docente y de Investigación, no debe ser 
expresado en los términos de...”ni podrán ocupar cargos como miembros 
especiales del Personal Docente y de Investigación, hasta por un período de dos 
(02) años”, sino de un período de dos (02) años, 
 
  
 

RESUELVE 
 
 
ARTICULO 1:  Reformar parcialmente el Artículo 43, del Estatuto Unico del 
personal Docente y de Investigación de la Universidad Centroccidental 
“Lisandro Alvarado”, en el sentido de sustituir la expresión “hasta por un 
período de dos (02) años”, por la expresión “por un período de dos (02) 
años”, quedando redactado el Artículo de la siguiente manera: 
 
  

 ARTICULO :   43 
 
Los  concursantes  que  no aprobaren, no podrán inscribirse en otros  
concursos  de la Universidad Centroccidental "Lisandro Alvarado",  ni  
podrán ocupar cargos como miembros especiales del Personal 
Docente y de Investigación, por un período de dos (2) años. 
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ARTICULO 02: “Publiquese en la Gaceta Universitaria de la Universidad 
Centroccidental “Lisando Alvarado”, el texto de esta Resolución de Reforma, y a 
continuación, el texto completo del Estatuto Unico del Personal Docente y de 
Investigación de la UCLA con la corrección del Artículo 43 
 
 
 
 
  
Dado, sellado y firmado en la Sala de Sesiones del Consejo Universitario de la 
Universidad Centroccidental "Lisandro Alvarado", en su Sesión No. 1170, 
Ordinaria, realizada el día ventinueve de marzo del dos mil 
 
 
.   
 
 
 
    Lic.  José Bethelmy                                            Prof.  Justina Guerra de Cordero 
              Rector                                                                  Secretaria General 
 
 
 


